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XXXIII.
E L  ACIJES?IIO 3>E JA E N .

Por  la ca r ta  q u e  pub l icábamos  ayer  t ienen 
not icia los lectores del acuerdo de la D i p u 
tación provincial de  Jaén y de la decidida 
act i tud  del A y u n tam ien to  de Linares, en be
neficio de s u  ferrocarr i l  á Almería . Y en 
ve rdad  que  no nos ex t raña  el acuerdo de la 
p r im e r a ,  ni la acti tud del segundo,  porque  
el menc ionado  ferrocarril  ha  de ser  íecundí  
s im o  gé rm e n  de prosper idad que  desarrol le 
la indus t r ia  y  el comercio de la provincia  
h e r m a n a ,  y osla, así como Almer ía ,  hál lase  
en el d ebe r  ineludible  de pract icar  esfuerzos 
s o b re h u m a n o s  y  a ú n  de exponerse á toda 
cont ingencia  por  la realización del más  h e r 
moso d e s ú s  ideales. Sin embargo  de que  en 
el p r im e r  ar t ículo del acuerdo dice la D i p u 
tación que  garant iza  al concesionario del fe
r rocarr i l  un interés  del 6 por  100 al capi tal  
que  emplee,  resulta, por  el décimo y las con
sideraciones que  preceden al art iculado,  que  
la garant ía  es l imi tada,  reduciéndose  á u n a  
subvenc ión  de 1 500,000 reales pagadera  los 
diez pr imeros  años de la explotación de la 
línea:  si el déficit,  en los intereses, su p e ra 
ra á los referidos qu ince  mil lones,  ó sea 
15.00,000 reales al año,  la diferencia la a b o 
nará  el Ayuntamien to  de Linares  que ,  c ier 
tamente se hal la  en la obligación de juga r  el 
todo por  el todo,  pues él y Almer ía  son los 
más  beneficiados,  si el ferrocarril  se cons
t ru y e .

Un detalle cont iene  el acuerdo de la D ipu 
tación provincial  de Jaén,  que  la hace mere 
cedora de nues t ro  aplauso y  profunda  g r a 
t i tud .

Comprend iendo  que  si el ferrocarri l  de 
Linares  i m p o i t a  á Jaén ,  no le in teresa  m e 
nos la cons t rucc ión  del de Granada,  y  no o l 
v idándose  de ¡as negociaciones que ,  con el 
propósi to de fund i r  en uno los ferrocarriles 
de Mengíbar  y Pu e n te  Genil se es taban p rac 
t icando,  al de te rminar  la subvenc ión del de 
L ina res ,  en el m ismo informe,  por  el m ismo 
acuerdo ,  ratificó la de 25.000 pesetas por  k i 
lómetro que  h u b o  de otorgar  an te r io rmente  
al de Granada ,  y que  habia  caducado.  No 
quiso,  que ,  ni  por  un momento ,  se pudiese 
creer  q u e  postergaba el ferrocarril  de Men- 
gívar  al de Linares ,  demost rando  con su no 
ble conducta  gran alteza de mi ras  y  g e n e r o 
so patr iot ismo.

UN PROYECTO IMPORTANTE.

El  i lustrado jóven suizo Sr. Boller,  socio 
de El Fomen to  de las Artes,  ha  presentado 
en esta  Sociedad un impor tan te  proyecto,  
q u e  merece el apoyo y el aplauso de cuantas  
pe rsonas  se preocupan  del porvenir  de la 
clase obrera.

Se reduce  á c rea r  en El Fomento ,  u n a  s e c 
ción q u e  se t i tular ía  de Conocimientos técni
cos, cuyo  fin debe ser  la íñSírj-Cfíion p r á c t i 
ca y especial de los obreros  é indust r ia les  
por  medio  de  di scusiones teóricas :y técnicas, 
in fo rmaciones  relat ivas al comercio  y á  la 
indus t r ia  en genera l ,  y  creación dt '  un m u 
seo formado por  num erosas  colecciones de 
m ues t ra s  de los var iadís imos géne ros ,  a r t e 
factos y h e r ramen ta l  que  se relaci onan con 
la i ndus t r i a  y el comercio  del país • E n  este 
m u seo  se coleccionarían tambie,^ modelos,  
prospectos ,  planos,  catálogos, i r iemorias ,  i n 
formes,  precios  corrientes deoL)ras y a r t í c u 
los i ndus t r i a l e s ,  m aqu ina r ia ,  estadíst icas,

e tcétera,  etc. El  p royecto  comprende ,  asi
m i s m o ,  la creación de una  bibl io teca  enci-  
elopétiÁca de conoc imien tos  út i les ,  en l a q u e  
f i g u ra r í a n  m uy  especial rotó?- ,  W anuales  de 
oficio^, é indus t r i a s ,  estableciéndose  actéfftfe 
un  regis tro de informes  útiles para  el uso é 
i lus t ración de los socios del Fomento .

Pa ra  o rgan iza r  d icha  Sección,  cuen ta  el 
S r .  Boller en p r i m e r  té rmino ,  con el eficací
s im o  apoyo de los indus t r ia les  y t r aba jado
res q u e  per tenecen á  la Sociedad,  c o n s t i t u 
yéndose  la J u n t a  organizadora ,  m u y  pa r t i cu 
la rmente  de obre ros  y  ar tesanos ;  y, con el 
propósito de genera l izar  los beneficios de la 
Sección,  la en t rada  ser ia  l ibre ,  por  más  que  
en las d i scus iones  solo pud ie ran  to m a r  p a r 
to los m iem b ro s  de aquel la .

Este proyecto no ser ia  difícil de realizar,  
p o rque  las mues t ra s  de m a q u in a r i a  y h e r r a 
mien tas ,  catálogos y  precios corr ientes ,  i n 
formaciones  y mem or ia s ,  re lacionadas con 
la i ndus t r i a  y los oficios, se  pueden a d q u i 
r i r ,  sin desembolsos ,  en tab lando  c o r r e s p o n 
denc ia  con los cent ros  indust r ia les  y  de pro 
ducción,  fábricas y a lmacenes ,  que  los fací - 
litan gustosos,  en bien de la p ropaganda  de 
sus  ar t ículos  y p roduc tos .  De esta m ane ra  se 
han formado en el ex t ran je ro  museos  no ta 
bi l ís imos,  cuya  ut i l idad para  obreros  y a r t e 
sanos  no  es  difícil co m p ren d e r .  L a  c o n s t r u c 
ción de p equeños  modelos  de obras ,  ar tefac
tos y mater ia les  se real izaría  por  los i n d i v i 
duos  de la Sección.

Gomo se v¿ por  estos l iger ís imos apuntes ,  
el proyecto del S r .  Boller,  no solo es de  una- 
impor tanc ia  ind iscu t ib le ,  s i n o  práctico,  r e a 
lible. H á  m enes te r  el Fomento ún icamente  
perseverancia  y fuerza de v o l u n t a d ,  un poco 
de pat r io t i smo y  a m o r  á  las clases que  r e 
presenta ,  y a lgunos  h o m b re s ,  como el señor  
Bol ler ,  q u e  sacr i f iquen su  t i empo y su  t r a 
bajo por  la real ización dé tan b u e n a  obra.  
Nosotros ap laud i rnos  ol pensamiento  con 
en tus iasmo,  o f r ec i én d o n o s  á con t r ibu i r  á su 
real ización en la m ed ida  d e  nues t ras  débiles 
fuerzas.

E C O S  DE L A  P R O V I N C I A .

Bífi r e p a r t im ie n to  d e  T u r ro .

Los vecinos de  T u r r o ,  que jándose  de la 
in jus ta  des igualdad del repar t imiento  sobre 
aquel  pueblo  formulado ,  nos dicen:

«En la p r im e ra  q u in c e n a  de Noviembre 
ú l t imo  se presentó aqu í  el Delegado del B a n 
co pa ra  hacer  la c o b ranza  del semestre y, al 
ver  los vecinos las inconcebibles  cuotas que  
Ies exigían,  e s tud ia ron  el repar t imiento ,  del 
cua l  resul ta :

P r im ero .  Que solamente  lo f i rman tres 
per i tos ,  en l u g a r  de los siete que  la ley m a r 
ca,  y dos de  aquel los  carecen de compe ten 
cia,  pues  e l  uno  no con t r ibuye  y el otro hace 
un  año q u e  falta del pueblo .

Segundo .  Que  s e g u ra m e n te ,  por  v i r t u d  
de esta falta de compe tenc ia ,  d i s t r ibuyeron  
las cuotas  con tan notor ia  injust ic ia  y  de un 
modo tan opuesto  á las reglas  de la equ idad ,  
que  hay vecinos á los cuales  se les exige t r i 
b u to  por  bienes  que  nunca  poseyeron ,  y  
otros c u y a s  cuotas  se recarga,  s in  ju s t i f i c a 
ción,  en  las dos terceras  par tes de la q u e  a n 
ter iormente ,  se les exigía.

P o r  consecuenc ia  de lo dicho,  unos  cien 
colonos  despidieron las t ierras  que  lab raban ,  
y  no pocos t ra taron de pasarse  á Cacin.  P a 
r a  ev i ta r  este t ras torno,  un.i persona  inf lu
yente,  fué á Granada  con el objeto de pedir  
al Delegado de Hacienda que  enviase  peritos

á m e n s u r a r  y apreciar  los terrenos.  Según 
dicen,  el Delegado y el Adm in i s t r ado r  do 
c o n t r ibuc iones  ofrecieron que,  tan pronto  
t e rm inasen  los per i tos  el t rabajo quo  prac t i 
caban  en Moraleda ,  v end r ian  aqui  en c u m -  
- j ^ i e n t o  de su  mis ión.  No obs tante ,  los v e 
c inos  de  este mueblo han  elevado al señor  
Mart ínez H u b e r t  r t ! ? elu08a so , ic l tud Pid ién* 
dolé, que ,  con ar reglo á la iZ* ' se *orme  olro 
repar to  á c u y a  formación c o n c u r r a "  00n su 
d ic támen los peritos de es ta  localidad.»

¿En q u é  estado se ha l la  este asunto?

C la m o re s  c o n tra  la  u s u ra .
Con mot ivo del proyecto de Monte  de P i e 

dad que  se agita en Granada ,  escr íbennos  de 
L an ja ron  u n a  cor respondencia ,  que  el esceso 
de  or iginales  nos impide  pub l i ca r  íntegra,  y 
de la que  s in  e m b a r g ) ,  reproduc imos  lo s i 
guiente :

«Si se observa ,  bajo el aspecto económico 
á un pueblo ,  ó si se qu ie re  á toda la región 
conocida  por  la A l p u ja r r a ,  se vé q u e  m i e n 
tras  num erosos  l abradores  s u c u m b e n  en la 
m á s  espan tosa  mise r i a ,  en ese m ismo p u e 
blo, en esa reg ión ,  los pres tamis tas ,  d i s p o 
n iendo  de un  capital  más  e x iguoque  el de que  
aquel los  d i sponen ,  viven con la ho lgura  que  
les p ro p o rc :ona  un  producto  l íquido,dieciseis  
veces más  g ra n d e  q u e  el q u e  ob t ienen los 
p ropie ta r ios  de fincas rús t icas .  Po r  esto es 
preciso  y a l tamente  laudab le ,  la c reación de 
Montes de P iedad y  Cajas de  ahor ros ,  el f o 
m en to  de bancos  agr ícolas,  q u e  p r o p o rc io 
nen  al ag r i cu l to r  los medios  de  hacer  frente 
á las ca lam idades  que  le a b r u m a n  y á  las 
desproporc ionadas  exacciones de la  Hac ien 
da. In t e r in  no se haga algo en este sent ido,  
no  se modi f icarán las fatales condic iones  
económicas  en que  vive este desgraciado 
país;  la u s u ra  co n t in u a rá  deb i l i t ándo las  fuer 
zas del l ab rador ,  y la  p ropiedad rús t ica  s e 
gu i r á  v in c u lá n d o s e  en d e te rminadas  p e r s o 
nas,  con grav ís imo de t r imen to ,  de  los c o lo 
nos y pequeños  propietar ios  y por  ende  del 
b ienes ta r  de esta  r eg ión .»— J. M. C.

E L  D E F E N S O R  EN M A D R I D
lücononu'a y SHncienda.

Influido nuestro mercado por las oscilacionss de 
las Bolsas extranjeras, no es posible emitir una opi
nión concreta, acerca de las causas que originaron 
la baja de nuestros fondos, durante el mes anterior 
y las que han producido la favorable reacción que 
hoy se observa en los valores, siendo por demás 
aventurado predecir el curso de las transacciones en 
lo que resta hasta la próxima liquidación, aunque 
no seria adelantar demasiado suponer que aún pa
sará bastante tiempo, antes de que adquieran nues
tros fondos la fijeza y solidez necesarias para que, 
sin riesgo, pueda operarse sobre determinados valo
res. La deuda mas afectada por el descenso ha sido 
la de los cuatros perpétuos, por ser lo que, en tér
minos bursátiles, se denomina papel de juego y, co
mo su nombre indica, es el mas sujeto á las oscila
ciones del azar. En cambio las Cubas y las amorti
zabas, como por lo regular se hallan en poder de 
rentistas y no de jugadores propiamente dicho, se 
han sostenido ya que el estado de Ja Bolsa les ha 
impedido obtener ventaja. Pero donde verdadera
mente las oscilaciones se han dejado sentir, ha sido 
en las acciones del Banco de España que llegaron á 
bajar desde 280 por 100 á 258 aunque se reacciona
ron luego, quedando en el dia de ayer á 274 con ten
dencias a mejorar. La causa ds estas alteraciones, la 
ven Í03 que en la vida de dicho Establecimiento de 
crédito se interesan, en el mal efeeto que ha produ
cido en algunos el balance últimamente publicado, 
del qus se desprende, qus ha habido una baja im 
portante en el metálico y un aumonto considerable 
en los valores representativos en circulación, lo cual 
acusa una situación un tanto premiosa, debida sin 
duda á la desigualdad conque en provincias circulan 
los billetes, pues mientras que en algunas existen

las do curso genetal, on otras únicamente los do las 
sucursales, estado anómalo, quo solo cesará con el 
establecimiento del billete único. So habla do pro
yecto de una oporacien para adquirir por el Banco 45 
millones de pololas; poro croemos prematuros los 
rumores, al menos mientras no terminen las opera
ciones dol aumonto de su capital.—T.

E L  D E F E N S O R  EN P A R Í S .
La vida parisiense.

Aunque en las circunstancias excepcionales, las
'»rrespondencias que se trasmiten por el correo 

1 nartc de su interés, por haber sido an- 
pieraon ^ran r ,;a p0rei telégrafo, no estará de- 
tiepad. susuítam. d(J ,M detalles do
más dé a V. cuenta d.aife. , talo3ÍIlimo3entc>. 
importante cuestión que hoy agí, . t0 ha s¡do 
da Francia. Célebre por mas de un cou T ,1qs eR ej 
la sesión celebrada en la Cámara de diputan ■- 
dia de hoy. Mas de seiscientos carruajes estación, 
dos al rededor del Palacio de la Representación na
cional é innumerables filas de curiosos, denuncia 
ban la expectación de todo París por seguir el curso 
de los debates relativos á la ley de proscripción do 
las familias que han reinado en Francia. Dentro de 
la Cámara flotaba ese espíritu sombrío de 103 gran
des dias. Los escaños completamente ocupados, la 
tribuna obstruida por ios atletas de la palabra pró
ximos á reñir crudo combate, y el cuerpo diplomá
tico en masa tomaba asiento para presenciar, á la 
manera de los antiguos jueces de campo, el torneo 
que iba á tener efecto y en el que se jugaba quizás el 
porvenir de las actuales instituciones que rigen á es
ta nación.

Es imposible dar detalles de esta memorable se
sión que ha durado nuevo horas, y en la cual han he
cho uso de la palabra los leaders de todos I03 parti
dos. Después de animadísimo debate han sido suce
sivamente rechazadas las proposiciones Floquet y 
Ballue, y adoptada la fórmula del gobierno que de
ja á su arbitrio la oportunidad de la expulsión, por 
378 votos contra IG8. En vista de esto, no es aven
turado suponer que en el Senado será también apro
bada la ley, aunque quizás la mayoría que decida el 
asunto, no pasará de diez votos.

Lo notable de la sesión á quo me refiero, lia sido 
el discurso del ministro de la Guerra, que á fuer de 
ímparciales hemos de consignar, ha influido sobre 
manera en el ánimo de la Cámara. La rotundidad 
de su afirmación de que el ejército francés será fiel 
á la República, y acatará lo que las Cámaras acuer
den, ha hecho que I03 vacilantes dén su voto á la 
proposición que do otro modo se hubiera visto com
prometida.

Es verdad, que en las últimas ve, Mcuatro horas 
se ha verificado un notable movimiento h  cohesión 
en las filas republicanas, lo enalba ht'.ho pensar 
que si bien no han desaparecido los temores acerca 
de las eventualidades del porvenir creados por la ley 
de proscripción, por lo menos I03 elementos que sos
tienen el actual orden de cosas, tratan de defender
se con las armas que les dan doce años de domina
ción y las simpatías que la forma republicana tiene 
en una gran parte de la población francesa.—X.

MISCELANEA
F u n e r a l e s .  A y t r  se verificaron en la 

iglesia del Sagrar io  so lemnes  funerales  por 
el e terno descanso del d i s t ingu ido  ju r i scon  • 
sul to  don  R a m ó n  M. Valdivia y Ziyas  que  
falleció el mar tes .  La n u m e r o s a  c o n c u r r e n 
cia que  asistió al templo ha demost rado  cuan 
general  s impa t í a  gozaba el d i fun to  por  su ca
bal lerosidad y  noble  proceder  q u e  s i empre  le 
d i s t inguieron .

¿ S o  q u e d a r á  e n  p a l a b r a s ?  El  señor  
Calera p ropuso  en  la  J u n t a  de Ins t rucción 
públ ica  q u e  se pidiese á  la Super ior idad  una  
bibl ioteca para  la escuela  de  Gastril .  El píftK 
blo está m u y  agradecido,  pero lo es tará j u s 
t amente  cuando  se le envíe la bibl ioteca p e 
dida.

L a  A < 9 E n iu is ia * a c 3 o ii csb l o s  p u e b l o s .
— Se ha u l t imado el r epar t imien to  de c o n s u 
mos de Pu ru l l ena .

P e í i c i o n .  E n  Cijuela no hay cura ,  y por  
lo tanto no se celebran misas .  Los vecinos  
piden que  el Arzobispado sat isfaga osa noce
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s idad rel igiosa, pues  allí todos son católicos.
Eli h u i a i b r c  cu» M o r a l e j a *  Nos dicen 

de  esto pueblo que  allí no so lia r emediado  
la dolorosa s i tuación por  que  c ruza  la clase 
jo rna le ra .  El l abrador  quo necesita un b r a 
cero tiene que  buscar lo  con sigilo, pues ,  si 
se enteran los demás,  todos qu ie ren  hacer  el 
trabajo yo l  jo rna l ,  así repar t ido ,  no a p r o v e 
cha á n i n guno .  Días pasados sucedió  quo un  
l ab rador  necesi taba doce jo rna le ros  y so e n 
contró que  habían acudido cua ren t i cua t ro ,

-  q u e  so d is t r ibuyeron  entro sí el t rabajo y los 
doce jornales.

í ^ a n ó  « a c a n i t a !  Al profesor  de i n s 
t rucción p r i m a r i a  de I luéscar ,  don J u a n  do 
Dios Gutiérrez,  no le han abonado  aún las 
mensua l idades  q u e  corresponden al segundo 
semes t re  do -1882; pero  no ha habido  i n c o n 
veniente  en apremiar le  por  falta d e  pagos de 
la contr ibución de consumos ,  e m b a r g á n d o 
le, al m i sm o  t iempo,  su hu m i ld e  a jua r  y 
cargándole  32 pesetas de costas ¡POR MO
ROSO!

Debemos adver t i r  que  el referido profesor 
t i ene  entab lado  recurso  cont ra  el repart í  - 
m icu to  de 1881 82, en que  se le fija la cuota  
de 4 9 4 ‘48 pesetas, cua n d o  cons t i tuye  su  (r 
mi l ia  un solo ind iv iduo .  En J a e n t o  l d . 
miento,  so as igna la cuol-ao. tg Ual repar t i -  
y a lgunos  c é n t i m ^ * - ^ ^  de UNA PESETA 
D. Nicolás ípQR 7 vos al teniente  de alcalde 
cortijo - ^ arc (a Rodr íguez,  q u e  posee el 

Cerro del Tonto ,  con más  de 300 
.anegas de regadío,  un extenso se  sano,  casa 
p r inc ipa l ,  etc. ,  y  cuya  famil ia  se com pone  
d e  siete i nd iv iduos  y cuat ro cr iados .  Así nos 
lo  dicen.

El  pobre  maestro p ro tes ta  de tan escand :- 
losa desigualdad;  pero el ab u so  s igue  i m p u 
ne  y sus  quejas  se pierden en el vacio.  ¡Qué 
escándalo!  ¿Permit i rá  el G o b e rn a d o r  q u e  
cont inúe?

U n  c r i m e n  e n  U n  M a l a .  El lunes  ú l 
t imo ocurr ió  en La Malá un suceso a l t a m e n 
te desagradable .  Cierto jóven,  l l amado A. G. 
se embr iagó ,  y  el vino le produjo  la m an ía  
de  insu l t a r  y com promete r  á los t r anseún tes ,  
am e n a z án d o le s  con una  pistola.  Sus  amigos  
lograron q u e  se recogiera en la casa,  pero él 
se  levantó  á deshora  s ig i losamente  y; b u r 
lando  la vigi lancia de sus padres ,  se lanzó de 
nuevo  t ras  de aventuras .  El dest ino le p r e p a 
ró  un  encuen t ro  con otros que  t a m bién  q u e 
r ían  divertirse, y  el resul tado fue s J i r  de la 
refr iega con dos her idas  m u y  graves ,  u n a  en  
l a  ingle y  otra en la espalda.  Los par i en tes  
de l  chico,  que  no tando  la escapator ia y  t e 
miéndose  un desastre sal ieron en su  busca ,  
r e c o g i é r o n l e  yá her ido y lo l levaron á la 
casa,  Su  estado inspi ra  serios temores;  es 
m n y  posible que  m u e ra .  Se i ns t ruye  s u m a 
ria , habiéndose encarcelado á dos  individuos  
de  qu i en es  se sospecha .

M o n t e  d e  P i e d a d .  Ayer  r e u n ió s e  c o 
mo es taba  anunc iado ,  la jun ta  o rganizadora  
del Monte de P iedad ,  bajo la p res idencia  del 
E xcmo.  Sr. I). Pab lo  Diaz X im e n e z ,  y  asis - 
iendo los Sres.  D. F e r n a n d o  Perez del Pul  
ga r ,  D. E d u a rd o  Gómez Ruiz ,  D. Fabio  do 
la  Rada ,  D. José R a m ó n  Galera, D. Abelardo 
Mart ínez Gontreras  y D. El ias Pelayo;  el se 
ñ o r  Gut iérrez,  v icepres idente  de la Diputa
c ión ,  escusó su  asistencia por  las múlt iplos  
ocupaciones  de s u  cargo.

Acordóse escr ibir  u n a  c i r cu la r ,  pa ra  que  
el públ ico conozca el pensamien to  que  ha 

-^guiado á  la  comis ión  al r edac t a r  los e s t a 
tutos.

E n  vista de q u e  uno  de los e lementos  
const i tu t ivos  del MontG son los donat ivos  
par t iculares ,  y hab iendo  l legado á noticias 
de  la comis ión que  la m a y o r í a  de  las p e r s o 
nas  que  dieron cant idades  para  socorro de 
las clases neces i tadas ,  ven con gus to ,  -que 
estas s u m a s  iban á a u m e n t a r  el fondo  del 
Monte, se acordó n o m b r a r  comis iones  que  
visi ten á todos los donan tes  por  si todos  opi 
n a n  como sus  compañeros .

Quedó encargado de  la redacción de la 
c i r cu la r ,  D. Fábio d é l a  Rada y  Delgado .— 
Por  ú l t imo,  se acordó que  p a r a  el sábado  
p róx im o  h a y a  u n a  lista de los donan te s ,  por  
pa r roqu ias ;  que  el sábado se n o m b r e n  las 
comis iones  que  lian Je hacer  las v is i tas ;  que  

'—-s invite pa r t i cu la rmente  al Sr .  D. Antonio

Sánchez Arce y P e n u r i a  para  la p róx ima  s e 
sión,  en qu o  so des ignarán  las jun tas  p a r r o 
qu ia les .— Se levantó la sesión.

El p r i m e r  Jefe del Batallón 
Depósito de Lo ja  n ú m .  91, con fecha 4  de 
Febrero  actual ,  r emi te  para  su  inserc ión en 
el Boletín o/¡cial el s igu ien te  anuncio :

«De conformidad  con l o q u e  dispone el 
ar t ículo 4G do la Real  orden do 24 de Enero  
próximo pasado,  los mozos del Reemplazo  
del corr iente año,  q u e s e a n  declarados r ec lu
tas d isponib les ,  pertenecientes  á todos los 
pueblos  que  c o m p o n e n  los par t idos j u d i c i a 
les do Loja, A lham a ,  Santafé y Montefrio, se 
m e  p resen ta rán  en esta c iudad,  el dia que  
mas  les convenga desdo las 10 de la m a ñ a n a  
á las 4  de la larde,  á contar  desde  aquel  
en que  ingresen en Caja los soldados  de su 
pueblo,  hasta  el ú l t imo do Marzo próximo.»

S o c i e d a d  a g r í c o l a .  La J u v e n tu d  
Agi íeola de Atarfe,  según  lo q u e  p r e s c r M ^  
su  reglamento ,  ha  celebrado 
para  n o m b r a r  j u n t a  dire . • general  
reelegidos por  i?**- | Jctiva, resu l t ando  
formaroPaegran ín ian imidad ,  los Sres .  que  
íti» ^ P f a i c h a  j u n t a  el pasado año,  á los 
.t ue además  se les concedió un voto de g r a 
cias  por  su gest ión.

I n g l e s o .  • Hoy comenzará  el ingreso en  
caja d i n a s  q u in tos  correspondientes  al cu p o  
de  esta c iudad .

Posas y  medidos. Hoy ce lebrarán  
u n a  conferencia ,  con el propósito de proce 
der  al p lanteamiento  del s i s tema mét r i co ,  el 
Gobe rnador  civil de la p rov inc ia ,  el alcalde 
y el Fiel Contraste.

T i t u l o .  E n  la sección de Fomento,  está 
deposi tado un titulo de licenciado en  Dere
cho civil y canónico  expedido á favor  de don 
Sant iago Mart ínez Govaleda,  res idente  en 
Loja.

C o t o .  El  adm in i s t r ado r  del conde de 
Valdelagrarna,  D. Joaqu ín  Mazó, ha s o l i c i 
tado el acotamiento  de la Dehesa de San Je 
r ó n im o ,  t é rm in o  de Monachi l.

La guardia civil. La de la C a la h o r 
ra  ha d e nunc iado  al alcalde de Lan te i ra ,  á 
d os  vecinos de este por  robo de leña en  el 
monte  p r o c o m u n a l ,  y  la  de G ranada  ha  re 
cogido u n a  e scope tad  un vecino de Armi l la .

Nuevo colega. Hemos rec ibido el p r i 
m e r  n ú m e r o  del per iódico sem ana l  de  T á n 
ger  Al moghrel) Al aksa, cuya apar ic ión s a 
lu d a m o s  afec tuosamente ,  tanto más  c uan to  
se  t rata del p r im e r o  y único per iódico de 
Marruecos,  redactado en español  y  e n c a m i 
nado  á d e r r a m a r  sobre  el imper io  los b e n e 
ficios de la p r e n sa  m o d e r n a .

D .  Sí. P. l ia  fallecido en Santafé  la dis 
t ingu ida  y vi r tuosa Sra .  D.tt María de la C on
cepción López y Bulnes ,  madre  pol í t ica  del 
rico propie tar io  D. Juan  Fernandez  Cabezas.  
La  muer te  de esta s eñora  h a  s ido m u y  s e n 
t ida.  M a ñ a n a s e  ver i f icarán sus  funera les  en 
el templo  de  la Magdalena.

ti. I. P. Ha fallecido en Granada  don 
Joaqu in  B us t am an te  y  Caba.  Hoy se ce lebra
rán sus  funera les .

a g o s t a s  c u  t a r c a ! .  Se han  ce lebrado 
para  feste jar  al santo  pa t rono  del pueblo.  
Hubo fuegos art if iciales,  procesión y función 
de  iglesia p r o n u n c ia n d o  un se rm ón  e l o c u e n 
t í s imo,  s egún  n os  dicen,  el sacerdo te  del se
minar io  de Granada  señor  Bermejo .

Justa queja. Quéjase el Quevedo de 
que  E l Defensor no ha cor respondido  á su  
saludo.  Dispénsenos  el m u y  est imado colega,  
que  olvido fué,  y  no falta de vo lun tad ,  pues  
le aprec iamos  en m u c h o ,  

i «El Municipal.» Con este t í tu lo  h a  
aparec ido en Granada  un  nuevo  sem an a r io .  
Devolvérnosle la vis i ta  y su afectuoso sa ludo.

Sucesos «le la capital. Anteanoche  
e n  el Campil lo,  r i ñ e r o n  dos ba rb i a n e s  r e s u l 
tando  uno  her ido de a rm a  b lanca .  El ag resor  
fué preso.

Anteanoche  también  fué de tenida  u n a  m u -  
, j e r d e  malos  antecedentes ,  por  escandal izar  

en  el pasco del Salón.
Los guard ias  munic ipa les  han detenido á 

seis jóvenes que  se ent re tenían  en tomar m a 
teriales, etc. en un  de r r ibo  de  la calle del 
Susp i ro .

Teatro. A beneficio del señor  Vigaray,  
se  d i spone  pa ra  el miércoles próx imo,  una

función,  en la quo  se ropregentarán La Car
cajada, obra en quo  se d is t ingue no tab lemen
te el señor  R u r o n , y  el sainete Pancho y 
Mendrugo, do c u y a  ejecución se encargarán 
la señora  Ruiz  y los señores  Ruiz y García.

E m ci i oI.'i h  v a c a n t e s .  Por  traslación, 
se proveerán  las seguientes escuelas v a c a n 
tes:

Prov inc ia  de Almer ía .— La elemental  de 
n iños  de Lucar ,  dotada  con 825 poseías a n u a 
les .— Jaén.  La e lemen ta l  de niños do Canto
ra Blanca (anejo de Alcalá Real) con 025 .— 
Málaga. La e lementa l  de niños  del Rincón de 
la Victoria  (anejo de Renagalbon) ,  con 417 y  
la incomple ta  de  n iños  do Pujer ra  con 360 
pese tas 50 cént imos .

A s u n t o »  m i l i t a r o s *  Por  el minis ter io 
de la Guerra  se ha dispuesto queden sin c u r 
so las instancias  que^f l.  for r* * f *  „, - * # l . u V o ^ r a r m u l e n  en supl ica
— prr.-.nuta de gracias  obtenidas por  f aus
tos sucesos,  como así mismo las en que  se 
solicite el cambio  do c ruces  por  años de
abono.

Se ha  remi t ido  á esta Capi tanía general  el 
real despacho de  re t i ro  del coronel de i n fan
tería don José Benadoy y los ¿ justes  del t e 
niente  del m ismo don Federico Gómez.

Se ha  di spuesto q u e  para  el año ent rante  
se abrevie  el curso-del cua r to  año  on la A c a 
d e m i a  de arti llería.

Se ha  remi t ido  á la Capi tanía  general  do 
este dis tr ito el real  despacho de retiro del c a 
pi tán don José Benadoy.

Si a lgún  teniente  coronel de los batal lones  
de cazadores  ó regimientos  que  se e n c u e n 
t ren de gua rn ic ión  en el distr ito de Cast i l la  
la Nueva ,  ó de las reservas de Madrid, Geta- 
fe, C o lm ena r  Viejo, Ta rancon ,  C.udad  Real, 
Alcázar de San Juan ,  Guadalajara,  Toledo,  
Talavera  de la Reina,  Barcelona,  Gracia,  
Mataró, Reus .  Sevilla, Cádiz, Algeciras , -Cór
doba,  Valencia,  Al icante,  Zaragoza,  G r a n a 
da,  Málaga, Antequera ,  Zafra,  V d la n u e v a  de 
la Serena ,  Mérida,  Gáceres, Santander ,  Vi
toria, Bilbao y  San Sebast ian,  le conviniere  
pe rm uta r  con el de la reserva de Orense,  
puede  di r igi rse  á éste, para  ponerse  de 
acuerdo  y en t ab l a r  la p e rm uta .

Un aplauso. El gobernador  civi l ,  m e 
nos p reocupado  ahora  de los negocios  po l í 
ticos, ha emprend ido ,  con verdadero  tesón,  
u n a  c a m p a ñ a  adm in i s t r a t iva  que ,  si la c o n 
t inúa  y lleva á cabo,  le conquis ta rá  la g r a t i 
tud  de tocios los g n n a d i n o s .  E n  la cues t ión 
de Ferrocarr i les ,  t ambién  ha  adoptado u n a  
act i tud act iva y e m prendedora  que  merece  
s incero elogio. Ayer conferenció con el al - 

„calde,  para in fo rmarse  del estado en q u e  se 
en cu en t r a  el acuerdo munic ipa l  de subven - 
cion al ferrocarr i l  de Mengíbar . Yá nos o c u 
pa remos  más  de ten idamente  de estas y otras 
act ivísimas gestiones que  v iene  prac t icando,  
en  interés  de Granada,  el Sr. Pastor  y Ma- 
gan.

fi’receptos higiénico«!. Consejos q u «  
dá La Higiene en su  ú l t imo  número:  

«Gomiezan los dias del recogimiento;  los 
en que  á  las práct icas rel igiosas generales  se 
asocia  un  poco de higiene.

Es p ruden te ,  para  no hacer  tan b ru sc a  la 
t rans ic ión ent re  los a l imentos  fuertes e m 
pleados en inv ie rno  y las abs t inencias ,  m o 
de ra r  la cant idad y  modi ficar  la cal idad de 
los a l imentos .

D ism inuyase  la proporc ión de ca rnes  de 
cerdo,  grasas  y otras sus tanc ia s  de digest ión 
labor iosa.  Cuidóse de suavizar  las ropas que  
están en inmedia to  contacto con la piel,  y 
esmérese  su  l impieza  para  evitar  las e r u p 
ciones.»

Enferma. Lo. eslá una  hija del p r e s i 
dente  inter ino de la audiencia  de Granada .

Fiscal. Ha sido nom brado  fiScal de Su  
Majestad en la audiencia  de lo c r imina l  de 
Málaga don E d u a rd o  Echevar r ía  Sacanel les.

Defunción. Ha fallecido don F ranc i s 
co J. Morcillo, que  desenpeñó el cargo de 
juez Municipal  de Pu l i anas .

Error. 1.a Correspondencia, o c u p á n d o 
se del proyecto de Monte Pío que  se agi ta  en 
Gra»ada ,  dice q u e  «los estatutos  han  sido 
redactados por  el Sr. Seco de Lucena.» N u e s 
tro apreciable colega se ha l la  en er ror :  el ex
celente t rabajo  de los Esta tu tos ,  es deb ido

al director  de la Sociedad Económica, ilug, 
trfaimo Sr.  D. Fabio do la Rada y Delgado.

SlMíomi»  m é t r i c o .  Por  el ministerio 
do Fomento  so lia expedido á los gobernado
res civiles una  c i r cu la r ,  que  publica la Cace
ta, y cuya  parto disposi tiva abraza los si
guientes  punios :

«1.a Los gobernadores  civiles de las pro
vincias en que  lodovía no esté planteado por 
completo el s i s tema métrico decimal,  adop
tarán i nmedia tamente  las medidas  necesa
rias para  q u e  se c um plan  la ley vigente de 
19 de Jul io  de 1849 y reglamento para su 
ejecución de 27 de Mayo de 1808, en la for
ma ordenada por  el real decreto do 14 de Fe
brero de 1879.

2 .  ” Ordenarán Los-gobcrnadores á los al- 
^ a ] d ¿ ^ . i . ^ Y 5 ,̂ conSiontan el uso de las a n t i 

guas pesas y medidas ,  au n q u e  sean trasfor
madas,  imponiendo  r igurosamente  á los con
traventores  los correctivos y penas que so 
señalan en el reglamento citado y en las le
yes vigentes,  com enzando  por  los más sua
ves, pero sin dejar  en n ingún  caso do hacer
los efectivos, á c u y o  efecto publ icarán los 
opor tunos  bandos .

3 .  * Tanto  los gobernadores  como los a l 
caldes pres tarán á los fieles contrastes de lai 
provincias ,  no solo la protección que  les es 
debida como funcionar ios  del gobierno, sino 
cuantos  auxi l ios  y apoyo puedan  reclamar 
para  el mejor  desempeño de su servicio.

4 .  a En las provincias  de Almería , Bada
joz, Rúrgos,  Cádiz, Cuenca, Granada,  Mála
ga, Palencia,  S?govia,  Toledo y  V .lencia, en 
que  hay a y u n ta m ie n to s  que  no han obede- f 
cido lo proscr ipto por  la real órden de 28 de 
Marzo de 1870, se rán  estos compel idos  á ha
cer, en el preciso té rmino  de un ines, la de
bida consignación en la sucursa l  .de la Cija 
genera l  de Depósitos de la can t idad  corres
pondiente  á la colección de tipos que deben 
adqu i r i r .

5. a Los gobernadores  de todas las provin
cias,  sin excepción a lguna ,  d a rán  cuenta á 
este min is te r io  en  el plazo de dos meses de 
las d i sposiciones que  hayan  tomado  y  délos 
resul tados que  estas hayan producido  e n c a 
da uno  de los ayun tamien tos ,  tanto al cum • 
pl i r  lo mandado  a n t e r io rm en te ,  como al eje
cu ta r  lo que  especialmente  ahora  se les pre
viene .

Efemérides «le h o y .  El día 9  de Fe
brero  de  1049,  el rey de Inglaterra  Cárlos I 
m u r i ó  degol lado en un cadalso.

E n  4724,  se levantaron pendones en Ma
dr id  por  e! rey D. Luis  I de España.

En 4814  se dió el combate  de Camp-Auber.
En 1790  se publ icó la ley de Cárlos IV á 

favor de  los reos  mi l i tares  que  tomen asilo.
En 1880 fué el terr ible incendio  del teatro 

de D ub l in .— L.
_____  _ -u’ ' id
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Señor D. Luía Seco de Lucena.—Granada.
Muy Sr. mió: on el número 813 correspondiente 

al dornÍDgo28 del corriente, del periódico que dig
namente dirige y con el epígrafe «Lo que pasa en 
Guadix,» he leído con disgusto titularse rematante 
de los espartos de este cotnun de vecinos, á don 
Silvestre González, por quiebra del que suscribo;y 
siendo esto completamente inexacto incumbe al co
municante dar luz en el asunto. Los espartos dees- 
tos montes públicos los adquirí en subasta pública 
en Junio de 1880, por término de tres años, que ven
cieron en 30 de Noviembre pasado; en los dos pri
meros años he cumplido con la3 condiciones estipu
ladas, y desde la época on que desgraciadamente 
para este común de vecinos, se oncargó do esta Al
caldía D. Manuol María Miaagorre, los vecinos de 
esta ciudad y sus colindantes lian roturado una gran 
parte de este monte público, así como también lian 
estendido sus dominios; de todos estos abusos, di 
conocimiento á dicho señor Alcalde, el que nombró 
una comisión compuesta del señor teniente Alcalde 
don Luis Yera Perez y de los concejales don Diego 
Sánchez C atreras y don Pascual Perez Martínez, 
cuya‘comiy0a confirmó todos ¡los hechos denuncia
dos. En e¿te estado, acudí á este Ilustre Ayunta
miento, solicitando la indemnización do los terrenos 
quedejabO. de aprovechar per las detentaciones y 
roturacioi|es- dicha corporación desechó mi justa 
reclamación fundándose en que el contrato era á 
suerte y ventura,—¡valiente disparate! En su conse
cuencia, abatido del dorecho que la Ley me concede 
apelé del ac\ierdo ante el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la proVincia, sin que hasta la focha tenga no
ticia de habei .̂ si¿0 resucita la alzada; co i o quiera 
quo do esta n d jayta reclamación esperaba y espero
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un« solución favorable, do conformidad á 1« Ley, 
suspondf la continuación <lo pngos to 1« vez que ln 
cantidad importan!,o encada uno do los quero-ta
ba, uo podían on ningún modo sor la misma que la 
(pío vonia satisfaciendo atendida la justa indemni
zación redamada. Asilan cosas, ol señor AlcMdo 
formó en mi contra un expedionto arbitrario ó ile
gal flgn ando en él, cantidades on adeudo qnoya te
nia satisfechas, vendiendo el aprovechamiento do 
los espartos á don Silvestre Gonzalos, empleado do 
la casa qno ropresenta don Nicolás ({allego, lujo po
lítico de esto Alcalde. Ahora voy ha pormitirino una 
pregunta: ¿el mencionado Alcalde es esta ciudad, ha 
obrado en la instrucción y tramitación del famoso 
expediente do conformidad á lo preceptuado en la 
legislación do montes y do acuerdo con el Distrito 
íorostal y Gobierno de esta provincia? Nada íé do 
esto Sr. Director, pero prometo averiguarlo por ha- 
llarso en esta el Sr. Ayudante do esto distrito fores
tal, instruyendo expediento en nbcriguacion de es
tos hechos y de otros abusos cometidos on susodi
chos montes. Con todo lo expuesto, queda suficien
temente demostrado quo la frase dequiobro, no 
tiene la aplicación quo so la lia querido dar. Do la 
exactitud do lo narrado, algún día se hará patento 
toda vez quo los tribunales, á cuya jurisdicion so 
baya sometido este Alcalde conocen del asunto.— 
Ruego á V. Sr. Director, dé cabida en las columnas 
de su apreeioble periódico, ofrecióndomo do V. con 
toda consideración y respeto y s. s. q. b. s. m.,

José Muñoz láser na.
Guadix 30 de Enoro de 1883.

-------------♦------------ .
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in g re so  d e  quintos. Hoy comienza el ingreso 
do quintos en la Unja de la provincia, para el cual 
lia dictado la Diputación las reglas siguientes:

1. a Loa Ay untamientos cuidarán de que se cum
pla exactamente cuanto dispono el art. 125 de la 
vigente ley do reemplazos y en su virtud sean los 
mozos citados en la forma que exige el art. 85, para 
la salida en dirección á la capital.

2. a El comisionado que designo el Ayuntamien
to no deberá tener interés en el reemplazo y para 
verificar la entrega, será portador do los documen
tos siguientes: l.° Oficio que le servirá de creden
cial. 2.° Certificado literal de las diligencias practi
cadas acerca del alistamiento, así como de la decla
ración do soldados, expresando las reclamaciones 
expuestas con posterioridad a dicho acto. 3.° Co
pias certificadas, separadamente, donde consten los 
fallos dictados por los municipios con motivo de la 
revisión de excepciones otorgadas en los reemplazos 
de 1880, 1881 y 1882, 'expresando en cuanto á los 
mozos de este último, las reclamaciones presenta
das por los interesado?, en virtud de los cuales ee 
hubiere practicado la revisión, como dispone el ar
tículo 95 de la ley. 4.° Los expedientes respectivos 
á los mozo3 declarados soldados ó exentos en la in
dicada revisión, si del fallo dictado en uno ú otro 
sentido, se hubiere reclamado ante este Cuerpo. 5.° 
Cuatro filiaciones por cada uno de los mozos decla
rados inútiles en I03 reemplazos de 1880, 1881 y 
1882, así como otras cuatro por cada uno de los 
alistados para el presente. 6.° Una certificación en 
que conste el nombre de estos últimos y el dia de su 
salida para la capital, expresando los que deban in
gresar en los batallones de depósito como reclutas 
disponibles y de los reclamantes á quienes el Ayun
tamiento hubiese considerado sin medios para sa
tisfacer los socorros en los mozos reclamados. 7.° 
Copia de las actas donde consten los defectos físicos 
alegados por los mozos y las excepciones por esta 
causa otorgada?, y 8.° Todos los expedientss ins
truidos para justificar ó contrajustificar alegaciones, 
por mozos del presente reemplazo, de las compren
didas en el art. 92 de la ley.

3.a Estos expedientes y los que se instruyan á 
virtud de la revisión, deberán contener cuando se 
trate de las excepciones señaladas en los números 
1.0,2.°,3.°, 4.0,7 .°8 .o 9.° y 10 del citado art. 92. 
l.°  Las partidas de casamiento de los padres de los 
mozos, ó diligencia haciendo constar que hasta la 
fecha de la salida para la capital no se ha probado 
este extremo. 2.° Información testifical, instruida 
con audiencia de los interesados, ó informe de la 
autoridad local, expresiva de si las alegaciones son 
ó no ciertas. 3.° Certificación de existencia de las 
personas en quienes recaiga el beneficio de las ex
cepciones propuestas, así-como délas mujeres de 
los hermanos casados y pobres del mozo. 4.° Certi
ficaciones con referencia al amillaramionto y matrí
cula industrial, especificando la utilidad que por 
toólos conceptos obtengan los padres y hermanos 
casados de los mozos, así como los abuelos á quie
nes se alegue mantener. 5.° Certificados expedidos 
por el Alcalde y Párroco respectivo, expresando los 
hermanos que tenga el mozo que pretenda eximirse, 
sus edades, sexo y estado; especificándose también 
la fecha del nacimiento de cada uno. 6.° Partida de 
casamiento de los hermanos que lo estén, y certifi
cado de existencia de sus mujeres. 7.° Partida d3‘ 
defunción de los padres cuando so alegue la excep
ción del caso 2.° del art. 92 de la ley. 8.° Partidas 
de nacimiento de los padres sexagenarios ó do los 
abuelos cuando se alegue mantenerlos. 9.° Testimo
nio de la pena impuesta n les padres ó hermanos do 
los mozo?, si se alegó esta circunstancia, así como 
certificado del jefe del establecimiento penal donde 
se hallen. 10. Certificados para acreditar que los 
hermanos sirven en el ejército, expedidos por los 
Jefes respectivos, y en caso de no haberse obtenido

estos documonto', diligoncfa oxproaando ol cuerpo 
y ¡ unto do-ulo no hallen dichos hermano^, oyondo 
«Wfocto á los interesados para quo suministren la 
debida noticia.

4. " Los expedientes quo so instiuynn para pro
bar lasexcepcionos do los párrafos 5.° y 0.° del ar
tículo 92, contendrán á más do los documentos ano
tados antoriormonto, en los casos necesarios, la 
prueba do hnbor Pido criados y oducados los expó
sitos por las personas á quicnos ostos aleguon man
tener y do haberlos conservado en su compañía des
do la edad de tres años, sin retribución alguna; y cu 
cuanto al hijo natural (caso 0.°) la prueba do re
conocimiento hecho por el padro, así como do quo 
ésto y la madro podrían contraer matrimonio sin 
impedimicnto dirimente al tiempo del nacimiento 
del hijo.

5. " El dia quo so haya designado para la en
trega dol cupo, á cada puob'o, se presentaran: Pri
mero los u ozos declarados soldados que so concep
túen suficientes para llenar dicho cupo. 2.° Un nú
mero do suplonto?, por su orden correlativo do so r-. 
tco, igual al do los quo hayan interpuesto exención 
dol servicio activo. 3.“ Todos los que pretendan exi
mirse dol servicio activo ó do la situación do recluta 
disponible por defecto físico de los comprendidos en 
la clase 1.a del cuado, por cortos do talla, ó por al
gunas de las causas que establece el art. 92 en sus 
diferentes casos.—4.a Los padros y hermanos do los 
mozos impedidos para el trabajo si el municipio otor
gó la excepción propuosta ó si al denegarla recla
mó la parte interesada.—5*° Tocios los mozos que en 
los reemplazos de 1880, 1881 y 1882, fueron declara
dos inútiles por defecto físico, de conformidad á lo 
dispuesto por el urt. 87 de la ley.—G.° Los exceptua
dos del servicio activo en los reemplazos citados por 
no alcanzar, los do 1880 y 1881, la talla de 1‘510 
milímetros y exceder da la de 1 ‘500 y los de 1882, 
por alcanzar esta y no llegar á la 1 *545, si del fallo 
dictado por los municipios se hubiere interpuesto 
reclamación, por I03 mismos mozos ó por otro3 in
teresados.—7.° Los exceptuados en el reemplazo de 
1882, como comprendidos en el art- 92 do la ley, si 
en la última revisión verificada por los municipios 
a instancia de parte interesada han sido declarados 
soldados por haber cesado las causas que motivaron 
la exención temporal del-servicio activo; y 8.° Los 
padres y hermanos de los mozos que alegaron impe
dimento para el trabajo, si dol fallo dictado por lo3 
municipios en la última revisión, reclaman para an
te este Cuerpo, tanto los interesados en la alegación 
como cualesquiera oíro3 de los comprendidos en ol 
mismo reemplazo.

G.° Están dispensados de su presentación*—Pri
mero. Los declarados inútiles por el Ayuntamiento, 
como comprendidos en el art. 80 de la ley, si no se 
aduce reclamación en contra.—2.° Los sorteados 
para el actual reemplazo que por razón del número 
ebtenido en el sorteo le corresponda quedar como re
clutas disponibles.—3.° Los comprendidos en los 
artículos 58, 90 y 91 que pretenda ser excluidos del 
alistamiento por causa legítima ó porque deban 
servir de abfcao al cupo.

7. a A los que no so presenten el dia que les co* 
rrespooca seles instruirá expediente de prófugo, en 
la forma que determina el capítulo 14 de la ley; y

8. a Para redimirse del servicio activo por medio 
de la entrega de 1.500 pesetas, hay necesidad de pro
bar ante este Cuerpo que el mozo ha terminado ó 
sigue una carrera ó ejerce profesión ú  oficio.

E&olciin oficial de ayer. Gobierno civil — 
Circular sobre el plan de aprovechamientos que ha 
de regir para los montes públicos de la provincia 
desde l.°  de Octubre del presente año, acompañando 

| el estado que lian de llenar para que sirva de mo- ¡ 
i délo.—Cantidades que varios Ayuntamientos adeu- 
! dan á los profesores de 1.a enseñanza.—Minas.—Se 

solicitan 12 pertenencias de una mina de mineral 
plomizo con el nombre de «El Nacimiento,» sita en 
término de Velez Benaudalla.—Otras 12 pertenen
cias se solicitan de una mina de mineral ferrugino
so con el nombre de «San José,» sita en término de 
Dólar.

Ayuntamientos.—Loa do Zafarraya, Trevelez, 
Cárdela y Alicuu de Ortega, presentan edictos so
bre la administración de los mismos.

Juzgados.—El deLoja, llama á varios jitanos por 
robo, y e ld e  Torrox, á Antonio Perez Marsin; el 
municipal del distrito del Salvador, presenta las al
tas y bajas ocurridas durante la 3.a decena de Oc
tubre último.

Las factorías de Subsistencias y Utensilios, pre
sentan estados de las compras de inmediato consu
mo verificadas en la 3.a decena de Enero.

Vistas. Las señaladas para el dia 9 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo criminal.—1.a Sección.—Ubeda, Fer
nando Alvarado, lesiones.—Alhama, Agustina Pa
ra dis, estsfas.—'Velez Málaga, Antonio Moreno, 
lesiones.—3.a Sección.—Antequera, Francisco Al
magro, incendio.—Andúiaj^ Manuel Serrano, le
siones.

M atadero público. Precios de la baja del diaj 9.—Carnero, 1*72; Vaca, T72; Ternera, 1 80; Ma- 
I dios capados, C‘00; Vendido ca las tablas con 12 cén,
! timos de aumento en kilogramo, 
j A lbónd iga  de g ran o s . P recios y balance del 

trigo.^Existencia: Sobrante de anteayer, 745 fans- 
• gas; entrada de ayer, 655. Total existencia de ayer, 
i 1400.= Venta: A 10 pts. 75 cént. la fanega, 39 fane- 
¡ gas.—A 17 pts, 00 cts. la id., 55 id.—A 17 pets. 50 
j cts. la id., 110 id.—A 17 pts. 75 ct3. la id., 70. —A 

18 pts. 00 cts. la id., 80 id.—A 18 pets. 50 cts. la

id., 95 [id.—Total vondido, 455 fancgRS.—Batanen 
Existencia, M00 fanegas; vendido, 455 id. Cobrante 
para hoy, 945 fanegas.

Puno.os DK otros granos.—Cebada, do 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, do 14 
pets. ú5 cents, á 15 pts. 00 cénts.—Maíz, do 13 pe
setas 50 cents, á 14 nots. 50 cénts. Yeros do 17pese
tas 00 cents, á 17 pots. 50 cénts.

C U L T O S .

Dia !).—Santa Apolonin, virgen y mártir.—Jubi
leo de las 40 horas en la ig’esia de Santa Escolústi. 
en; á las nueve misa cantada, á las cuatro so canta
rán vísperas, salvo y letanía.-----En el Angel Custo
dio misa cantada al Santísimo Cristo de San Agus
tín, á las cuatro, rosario y sermón.—En la Catedral 
á las diez, misa mayor, en la que predica el señor 
Canónigo Loctoral.—En Capuchinas, á las doco, 
misa con asistencia do los señores Jueces de la Au
diencia, y predica D. Emilio do la Rosa.—En la 
iglesia do San Juan do Dios, á las cuatro, rssario, 
y predica D. Gaspar Carrasco.—En el Sagrario, á 
la oración, predica el Excmo. Sr. Arzobispo.—En 
San José, sermón de misión.—En San Justo y de
más parroquias, sermón y ejercicios.—En Santa 
Isabel, sermón y setena de Ntra. Sra. de los Dolo
res.—A la oración se hace explicación do Doctrina 
cristiana en la iglesia de Sam Cecilio, Santiago, San 
Pedro, San Ildefonso, Santa Escolástica y las Capu
chinas.— de la Córte de Maña.— Ntra. Sra. del 
Rosario, iglesia de Santa Escoástica.—El dia 10, 
está el Jubileo de las 40 horas on la misma iglesia.

■?'ír

LA SEÑOIIA

n i - "  DE LA CONCEPCION LOPEZ!
TST B T J L T V E S ,

HA FALLECIDO E i\ L.l CIUDAD DE S.1NTAFE
el 3 del corriente.

Sus hijas D.“ Joaquina y D.a Jose
fa, sus hijos políticos D. Manuel do 
Viedma y D. Juan Fernandez Cabe
zas, sus nietos, y demás parientes, 
ruegan á. sus amigos se sirvan enco
mendarla á Dios y asistir al funeral 
que por ol descanso de su alma, se ha 
de verificar en la iglesia de la Mag
dalena, el 10 del corriente á las once 
de su mañana.

Todas las misas que se celebren du
rante ol funeral, serán aplicadas por 
el eterno descanso del alma de dicha 
señora.

El duelo se recibe y despide en di-

CORREO DE HOY.
Cartas á «El Defensor.«

R lA S m iD .

mo negaba esto s e ñ o r  que  hub ie ra  mayores  
di ferencias en la i zquierda.

En t re  lardo, p o r  otro lado so a f i rmará  quo  
el S r .  Recerra  s igue  al Sr. ¡Hartos c a m i n o  do 
las t iendas sagas l inas ,  para  acabar  d e  una  
vez de fo rm a r  el v e rd ad e ro  par t ido l ibera l  
de la m o n a rq u ía ,  echando de  las pos ic iones  
que  ocupan  á los cent ra l i s tas .  T a m b i é n  se 
a t r ibuye  á Sagasta el pensamien to  de pedir  
al Rey la d isolución de las Cortes d e s d e  el 
m o m e n to  en q u e  el S r .  Alonso Martínez* 
ab an d o n e  las filas min is ter ia les ;  pe ro  los 
más  creen esto des t i tu ido de l undamento ,  
p o rque  si llegara el caso de n u e v a s  eleccio
nes,  no h a b ía  de  s e r  el actual  pres idente  del 
Consejo qu ien  las luciera  desdo el poder.

De todos modos estas cont ingencias  v e n 
drán  m u y  tarde.  Antes  tendremos  p re supues 
tos, luego suspens ión  do sesiones y después 
verano.  Y cuén ta se  q u e  el gob ie rno  pretendo 
suspende r  las tareas  p a r l a m e n t a r i a s  asi quo 
se ap rueben  los p resupues tos ;  mas  esto no 
es creíble,  dada  la act i tud bata l ladora  con 
que  se p resen tan  a lgunas  oposiciones y el 
empeño  general  d e q u e  l leguen á leyes m u 
chos de los proyectos  presentados  y en c a r 
tera. El  de pol icía d é l a  p rensa  será  r u d a 
mente  combat ido  por  la Izquierda,  y  el s á 
bado es ev idente  h a b r á  el debate respecto al 
m a t r im on io  civil que  p ro m u ev e  la p ropos i 
ción Pedregal .

De otras noticias ,  q u e  escasean.  Mañana 
tendrá  efecto la recepción del nuevo Nuncio 
de S. S. En lo q u e  queda  d e s e m a n a ,  los c e n 
tros científicos y li terar ios  recobrarán  la per
dida an imac ión .

De provincias ,  que  s egún  telegrama ayer  
ta rde  recibido de la Habana ,  en un a lmacén 
de maderas  do esta c iudad  h u b o  gran  incen • 
dio, r esu l tando  e n o rm e s  pérdidas  y m a s  de 
cien ind iv iduos  her ido?,  l es ionados y co n tu 
sos. En Barcelona  ha  au m en tad o  el juego  en 
proporc iones  escandalosas .

Del extranjero,  que  la creencia  genera l  en 
Par i s  es que  el Senado desechará  la proposi
ción de los pr inc ipes ,  y qu-i con tal motivo 
h a b r á  minis ter io  Fer ry :  m a ñ a n a  comienza  
el debate.  La pr incesa  \ u g u s t a  de A lemania  
está  agonizando.

A la hora  de ce r ra r  esta car ta  están los m i 
nis t ros  reun idos  en Consejo, t ra tando  en 
p r im e r  t é rm ino  los asuntos  de personal ,  r e s 
pecto de lo cua l  no se sabe nada  concreto.

F.

Noticias nacionales.

y

7 Febrero 83.
Aún tenemos  máscaras  en Madrid,  y no 

pocos tropiezos  en las calles con las c o m p a r 
sas q u e  piden de mil  m aneras  y molestan y 
cansan  y fat igan.  Pa ra  r emate  de estos dias, 
la p rade ra  de l  Canal alberga esta  tarde  unos 
cuan tos  mi les  de a lmas  que  b e be rán ,  ba i l a 
rán  y se a p u ñ a l e a r á n ,  como es uso de a n t i 
guo establecido.  T a m b ié n  en el Prado  hay 
paseo, a u n q u e  el fr ío a h uyen ta  la c o n c u r r e n 
cia: ayer  h u b o  a lgunas  p u lm on ia s  a d q u i r i 
das de Recoletos á la fuente de Neptuno,  y 
eso q u e  a ú n  c u a n d o  la t e m p e r a tu r a  era poco 
mas  de cero,  la m u c h í s im a  h u m e d a d  no d e 
jaba  sen t i r  la in tens idad  del frió.

Efecto de lo desapac ib le  de la tarde ,  ya á 
ú l t im a  hora  acudió  a lguna  mas  co n c u r r e n 
cia que  el dia an te r ior ,  á les desiertos  s a lo 
nes  del Congreso.  E n  un rupo  se consag ra 
ron los inter locutores  á comentar iq&sobre  el 
folleto del d u q u e ,  ana l izando  los cargos y 
los descargos;  á cuya  conversación dió o r i 
gen la not icia de q u e  el gobierno pensaba  
des t i tu i r  al gobe rnador  de Barcelona por  no 
haber  recogido La Mosca roja. Aver iguado 
el caso,  el gobierno  no ha pensado en s em e
j an t e  cosa:  los asun tos  de los d u q u e s  de la 
Tor re  van á dar  tela i n te rminab le  para  largo 
t i empo en los Cí rculos  de Madrid.

Los enemigos  de la Izquierda  p ropa lan  que  
el D uque  está  cansado  con todas estas cosas, 
y  q u e  trata d a  r e t i ra rse  á  la v ida  pr ivada;  

| pero  ayer  m i s m o  m e  decía  uno  de los más  
! entus ias tas  duqu i s ta s :  «al genera l  S e r rano  

no le q u e b r a n t a n  en  sus  propósi tos  los d i s 
gustos  de famil ia;  se per tenece  á  la pátr ia ,  y 

i no a r r i a r á  la bandera  enarbolada .»  También

Cerca de Alcolea del Tajo (Toledo),  un 
desconocido asestó 21 p u ñ a l ad as  á un pobre  
anc iano  de sesen ta  años,  á q u i en  robó 39 
pesetas.

—■lío es cierto que  haya ocur r ido  s u b l e v a 
ción ni conflicto g r a v e e n  F i l ip inas .  A lguncs  
igorrotes  pene t ra ron  en un cam po  de tabaco 
y fueron desa lojados,  s in  más  consecuenc ias  
ni  mayores  di f icul tades .

— E n los p resupues tos  que  so están c o n 
feccionando no h a b r á  n u e v a s  cargas  pa ra  los 
con t r ibuyen tes .

— El cuerpo  d e  m éd icos  en propiedad de 
es tablec imientos  de baños  y  aguas  m i n e r o 
medic ina les ,  de la  pen ínsu la  é islas a d y a c e n 
tes,  so c o m ponen  de 98 doctores  y  l icencia
dos en la facul tad.

A  V A V t t N ' l - A n  DE SU DUEÑO SE SACA. W y ’&fl V ¿Xa ii ¿ publica subasta una casa
calle de Puentezuelas núm. 12, y un solar unido á 
ella.—Otra casa en la calle de Párraga, núm. 13.— 
Otra id. en id. núm. 15, y otra id. en id., núm. 17.

El remate se celebrará el dia 12 de Febrero pró
ximo, en la notaría do D. Francisco Ruiz Aguilar, 
placeta de la Capilla Real, ú las doce de su mañana, 
y en dicha Notaría están de manifiesto lo3 títulos 
de la fincas y el pliego de condiciones.

ESQUELAS RE ENTIERRO
gran perfección y economia en la Imprenta de El De
fensor Da Granada, calle del Aguila, núm. 5.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y de 
la noche.

T ipografía df. E l  Defensor  de Granada. 

Calle del Aguila núm. 5.



Rii DEFENSOR DE GRANADA

t, vertuti dcronirftto «*<>i<»l>ra(!o enti’ee l III- 
. ,.j.é rcc to r <1© ©si© periòdico y e ld o  In <No- 
ricilnil' iiì Binerai de Amine!«« d« Ks|Miiìa, (ckIa- 
%l© alila cn M adrid , ra lle  del BVinctp©, minierò 
3'T, p rlncipal, Izqulcrda) donde el dia l.°  de »Sai- 
Ilo de no inserìOre.llKH nfngun nminelo
extra provineinl «I no se reelbe por eondueeto 
de d lr 'ia  ANoelaeion.

¿PORi Ç0È COSER I  M O ?

TODOS M O H O S
PESETAS 2‘5ÍT SEMANALES,

SIN MAS ANTICIPO.

fO  p o p  fO O .d e  d e s c u e n t o  
al contado.

f - I I l L i O r S  3Z3E3 uaL.X-«C3-033C31>r,
TORZALES BE SEDA,

AGUJAS,
aceite, pieza« suelta« y acce«orlo* para 

toda clase de costura.

CASAS PARA U T E R T A
en todas las capitales do provincia.

Para evitar falsificaciones, exijanse en las facturas 
las palabras , .

MÁQUINA LEGÍTIMA
de la Compañía fabril SlüiCESL

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

V A ÍM D fíV A C  POR EL PROPIO COSECHE- 
l  A L U u l EillAtj ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe üleva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, do las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
▼enden en esta capital.—Precios, 8G  rs. arroba, y ?l 
rs. cuartilla.

AVISO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se ensena por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

LA UMANA.

L O S  y^C3TE^.BJX5XTT,-A -X 3C3ía

VIMOS, AOUARDIBfffTEIS Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de  las bodegas  del  E xcmo.  Sr. 1). José  Genaro  Vi l lanova,  p r em iados  en  la Expos ición R e 
gional  de  Cádiz,  con m e d a l l a d o  plata ,  se  venden  por  cue n ta  del Propietar io  en  el depósito 
es tablecido en 11 Pue r ta  Real, frente A la confi ter ía  d e  los Sres .  López Hermanos ,  de las c l a 
ses y precios  s iguientes:

AGUARDIENTES.  VINOS.

Compañía anónima de seguros contra incendios, 
establecida en París desdo 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pellctier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534*44.—Esta Compañía lleva43 años 
de existencia. Sus operaciones ¡se extienden á tods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el luego, el rayo, 
las explosiones del gas y do los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593*34.—El total de les seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más foro malmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22-

TOT T E ™  A O ZACATIN 33 Y ALCAICE-
r l M n i M a  RIA 2 y 4.—Esta acredita

da casa ofrece á sus numerosos clientes los gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
ccmprar para la presente estación.—En alfombras, 
poriiers, cortinages damascos, pasamanería, broca- 
letes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, fichús terciopelo, 'mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordeló, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes, ter- 
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciones detodas clases. 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
cajas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la
na crin: lo que se quiera y todo en extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á los que de 
uera gusten pedirlos.

Arrob. Bot.

Aguard ien te ,  an í s ,  c lase  super io r .  140 lO rs .
Id.  id.  de  2.* c l a s e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .75  7 »
Id.  id. de 3.* c lase  m u y  aceptable.  55 5 »
Id. seco de  22 g rados ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. 60 »
Esp í r i tus  de  3 5  g r a d o s .. . . . . . . . . . . . . . . .110 »

Arrob. Bot.

Jeréz seco.. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .  75 7 rs,
T in to  a ñ e j o ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 70 6 »
L á g r i m a  e s p e c i a l . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  75 6 »
Moscatel . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  65 5 ‘50
Blanco s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 \  »

| T in to  s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 4 »

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
--------- — O---.---------

Está abierta al sorvicio público la imprenta do El Defensor de Granada, en la que so admiten impre
siones desdo las más económicas hasta las do m ay:r ujo, talos como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes & varia* tintas. 
Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados, 
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios cn colores,
Esquelas fúnebres,

PRONTITUD, PE R FID A  I O I  Y  ECONOMIA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido da 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que so necesita en sus perfectí- 
siraos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

vV
^  \ El FBI« ESPm

c0  ■ 'aesaasss'

^  DE s e g u r o s ^  

G A R A N T Í A S .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 
de existencia.—Esta gran Corapnñia nacional, cuyo 
capital socialdc 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  J O S E  PA K C O R B O . Oficinas, calle del Es
tribo, núm. fi.

AGUARDIENTES DE MERLO. Carmen,
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales do patatas ó raíces, que si bien 
los presentan con caracteres agradables, son perju- 
dicialísimos á la salud, según puede todo el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía de los consumidores les di
remos que damos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y aguardientes de Merlo contienen sustan 
cias estrañas á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du'ce tan delicado y es- 
quisito, que ha merecido la calificación de Vino de 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las digestiones con dificultad o padezcan 
dicenteria. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

F Á B R I C A  C A T A L A N A .  ® " í
de punto y paraguas j:ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1\2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

I  A  CTTT TPA W A  — SE HA RECIBIDOAja» 23>U&a & el mejor y más va
riado surtido para la estación de invierno; ricos abri
gos, paletos, visitas, y chaquetas bordadas de sutás, 
paños y adornos para los mismos, paños de damas, 
franelas, cachemir y satín arrasado para trajes de se
ñora, peluches, terciopelos y brochados para ador
nos; irajecitos y abrigos para niños, gran surtido y 
muy nuevo.—Para caballeros: vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas de las mejores fábricas y embozos para las 
mismas, de mucha novedad. —Artículos de tapicería, 
cortinages, alfombras de terciopelo; braxelles, mo
queta, fieltros y abacas desde 3 reales vara.—Para 
muestras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

A T Se hace de varios muebles de
lujo, roperos y de comedor, y 

una caja de hierro para fondos, un estrado y una ca
ja de música. Desde las once á las cuatro de la tarde, 
Plaza Nueva, número 41, 2.°, izquierda.

RESTAÜRANT MMAIf C 4S.—San Ma^
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co.no- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas v cenas á las personas 
que así lo deseen. Todo3 los riias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos so servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

A dueño do la agencia
A £acft£jS!>AIvl & fe. de préstamos situada 

en la Placeta de la Tinajilla, núm. 9, hace presenteal 
público que habiendo cesado en sus operaciones avisa 
a todos los interesados que tengan efectos empeña
dos en la misma se presenten á sacarlos en el tér
mino de sois meses, pues de lo contrario, pasado 
dicho tiempo, se procederá ¿ su venta, así como du 
todos los que tengan ocho meses cumplidos hasta 
la fecha.

P L A N T A S  D E  O L I V O S  « blacionde
Tocon, se venden 1.000 plantas de olivos, desde sie
te á diez años.—Los pedidos podrán hacerse á el 
encargado de la labor ó al Administrador, Gracia, 
número 26.

C Á M A R A  Y  m O N D R A G O N  —
Príncipe, 5.—Los sucesores por traspaso, hecho con 
I). Manuel Lumbreras, presentan al público grana
dino una gran variedad de efectos en su reformado 
establecimiento, que se han recibido hace poco, ta 
les como pasamanería, lampistería, paraguas, vi
nos legítimos de Jerez, chocolates y cafés. Además 
tienen un excelente surtido en herramientas para 
artes y oficios —Estos señores alquilan en su mis
ma casa un piso, cómodo para sastre ó modista.— 
Principo, 5.

GRANBUÑOSiERIADKC&STRO
Mesones, esquina á la de la Sillería.—Este tan acre
ditado y lujoso establecimiento, se encuentra abier
to á disposición del público, desde las cuatro de la 
mañana hasta launa del dia, donde se sirven bu
ñuelos grandes y pequeños, todos á igual precio, con 
miel, chocolates, azúcar y otros efectos que corres
ponden al establecimiento.—Calle de Mesones, es
quina á la de la Sillería.

*  w n  De varios muebles, entre ellos
medio estrado, compuesto de 

seis sillas, un 9ofá y dos marquesitas do tapicera en
tera, con sus fundas, por la mitad de su precio, calle 
de Navas, núm. 9, piso 3.°, izquierda.

Gran surtido de relojes
de oro reraontoir y á lla

ve, con joyería, esmaltes y lisos, para señoras y ca
balleros.—Completo y variado surtido en relojes de 
plata y de nilcel.—Ultimas novedades en relojes de 
sobremesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, 
bondad y economía, es el lema del Establecimiento. 
—42, Zacatín, 42,—M. Bermudez.

GIMNASIO HIGIÉNICO L £ p5;
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cen estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma 
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mauana y de seis y media do la tarde en adelante,

S A N C H E Z ,  L I T O G R A F O  D E  S U
Magostad, premiadoconmedallado oro, MendezNu- 
nez, junto al café del Pasaje.—Se hacen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustias 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadas. 
-—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Casso, graba
dor, Zacatín.

BIBLIOTECA UNIVERSAL
M o n ta n e r  y S im ó n  (Barcelona). Esta biblioteca 80 
publica por repnrtossomannles. Cada reparto contío- 
nol cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos ft dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconsejo, 
un número de U « IlM »lr«clon A rtís tic a  unft lá
m in a  para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, ú cada obra do cuatro

Suc Imy en publicación y que versan sobro Ciencia, 
Jtornturn, Historia y Viaje«.—El precio do cada 
roparto completo es do cuatro r©alcs, para los so- 

ñores suscritores. Fuora do suscncion, contará cada 
roparto do« peseta« y elneuenta céntimo*. Un 
Ilustración Artística' que so roparto gratuitamen
te á los suseritoron do la Biblioteca os un magnífico 
periódico, do ocho páginas en folio, y con soborbios

grabados.—Para suscribirse, dirijánso A la Sucursa 
o Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

N U E V A  H I S T O R I A  U N I V E R -
sal, escrita parcialmente por veintidós profesores alo- 
manes, bajo la dirección del oininonto historiógrafo 
Guillermo Onckon. Traducida direotamanto del alo
man por reputados escritores, conocedores particu
lares do los referidos tiempos. Director do la publi
cación, 1). Nemesio Fernandez Cuesta- Un cuartillo 
do real ln entrega .—Biblioteca Universal, un real la 
entrega. So regala á los señores suscritores ú La 
Biblioteca, el acreditado periódico semanal La Ilus
tración artística Do manera quo todas las semanas 
reciben los sonoros suscritores cuatro ontregas de 
la Biblioteca y un número do La Ilustración artística, 
por ol ínfimo precio de cuatro reales. Se suscribe en 
I-a Sucursal de Montaner y Simón, calle San Antón, 
13, 2.°, Granada.

SUN FIRE OFFICE.
Sociedad ingería

DF SFGUBOS CONTRA INCENDIOS

a responsabilidad ilimitada y á prima fija. 
E S T A B L E C ID A  M  L O N D R E S  D E S D E  E L  A Ñ O  1 7 1 0 .

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existente« on Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los d e n lo  setenta y do» »»o* quo 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DE REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaroa 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y 9e pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficiaas del 
Sub-Director an Granada, II. II . (¿nrnlcr, calle de 
San Antón, núm. 35.

Se efectúan segaros sobre la vida.

N O  M Á S  T O S .
JARABE PECTORAL DE 0 ‘CON.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansaneio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora. EL JARABE de 
O CON, es el único tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorios.—Depó* 
sito, botica calle de Puentezuelns.

lU T A M P tlA  SE HACE DE MUCHOS Y 
£*&££&. buenos efectos, entre ellos 

una máquina de coser con pié y una cama de ma
trimonio, en la calle de Capuchinas, 7, 2.°

«ai?« do9 ó tres caballeros en cla-
A U m  A B3 de hospedes, casa bue

na y sitio céntrico. En esta Redacción darán ante- 
teccdentes.

LITOGRAFI A DE FRANCISCO CASADO, PLAZA 
de Bibarrambia, Granada.—Tarjetas, esquelas, bille
tes, timbres, orlas,, etiquetas, circulares, notas de 
precios, retratos, láminas de novelas, mapas planos 
y especialidad en e-tampas á una y á dos tintas.

n f l M T u n  f o t ó g r a f o  d e c a -
Ü Ü I f l I N  U . MARA DE S. M. PUERTA 
REAL NUM. 9.—Procedimientos y apa
ratos Instantáneos para retratos de ni
ño«.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta ca3a que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—So trabaja y des
pacha todos los días desde las ocho do la mañana á 
cinco de la tarde.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Iblicacfon,
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su índole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna, 
á la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.

M P f l T T I O T T  CIRUJANO DENTIS-
. uU IililIL Ij J. JL ta y profesor de los esta

blecimientos de Beneficencia proviucial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (Klexir Agüe Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segundo.


